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REPORTE PÚBLICO DE ACCIONES DE SUPERVISIÓN DIRECTA 

l. OBJETO DEL REPORTE PÚBLICO 

1. El presente Reporte Público se elabora de conformidad con lo dispuesto en la Directiva 
N" 001-2012-0EFA/CD "Directiva que promueve mayor transparencia respecto de la 
información que administra el Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental", 
aprobado por Resolución del Consejo Directivo W 015-2012-0EFAICD. 

11. INFORMACIÓN GENERAL 

a. Administrado PLUSPETROL E&P S.A. 
supervisado 

b. Unidad Lote 108 . 
c. Ubicación Distrito de Vllla Rica, provincia de Oxapampa, región Paseo; 

distritos de Chanchamayo, San Luis de Shuaro, Perené, Pichanaki 
y Rro Negro, provincia de Chanchamayo, región Junrn; y, distritos 
de Uayfla, Río Tambo, Satipo, Mazamari y Pangoa, provincia de 
Satipo, región Junfn. 

d. Área de Área de Influencia Directa: 11 distritos, que incluyen poblados por 
Influencia donde pasará línea sfsmica: Villa Rica Prov. Chanchamayo); 

Chanchamayo, San Luis de Shuaro, Perené, Pichanaki (Prov. 
Chanchamayo); y Río Negro, Llaylla, R!o Tambo, Satipo, 
Mazamari y Pangoa). 33 Comunidades Nativas: San José de 
Quirichari, Shanqui, Mapitamani, San José de Anapiari, San 
Jerónimo, Puerto Ocopa, Gloriabamba, Bajo hiriani, Alto Saureni, 
Tzonquireni, Unión Alto Sancachari, Chavini, Cerro Picaflor Orito, 
Pampa Ju!ián, Unión de la Selva Cacazú, El Milagro, Ts.lriari, 
Carapairo, Bajo Quimiriki, Poshonari-Shejaroteni, Huantashiri, 
Shimabenzo, Shankivironi, San Ramón de Pangoa, Pachacutec, 
lmpitato Cascada, Cafiete, Aoti, Bajo Aldea Pichanaqui, San 
Pedro de Sheboriari, Churingaveni, Santavancori y Chamiriari. 

Área de Influencia Indirecta: se han considerado a todas las 
localidades que se encuentran a menos de 200 metros de la 
ub'1cación de las lineas sísmicas, identificándose en este espacio 
a 28 centros poblados, los cuales se listan a continuación: Villa 
Real, Tres Aguas, Comunidad Nativa Shanki, Santo Domingo de 
Kokari, Santa Rosa Palomar, Santa Clara, San Pedro Chirarini 
(Cherarini), San Martfn de Bajo Zotarari (Bajo Zotarani), San José 
Moroniqui, San Isidro, San Francisco de Yapaz (San Francisco), 
San Francisco de Cubaro, Nueva Jerusalen, Nueva ltazia, 
Miraflores, Micaela Bastidas, Los Angeles, Los Angeles, La 
Florida, Comunidad Nativa Chirani, Chinchaysuyo del Alto 
Anapiari, Comunidad Nativa Chamiriari, Cashingari, Capatzari, 
Beten de Anapiari, Bajo Huachiriki, Alto Miritarini, Alto Cetendin. 
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111. DATOS DE LA SUPERVISIÓN 

a. Tipo Regular 
1 X 1 

Especial 

b. Fecha de supervisión Del 02 al 05 de Setiembre de! 2014 

1 

c. Objeto de la Verificar el cumplimiento de los compromisos 
supervisión socioambientales asumidos por la empresa Pluspetro! E&P 

S.A.- Lote 108, selialados en los diferentes instrumentos de 
gestión ambiental aprobados. 

IV. COMPETENCIA DEL OEFA 

La supervisión directa efectuada por el OEFA se sustenta sobre la base del siguiente 
marco normativo: 

Segunda Disposición Complementaria Final de la Ley de Creación, Organización y 
Funciones del Ministerio del Ambiente1• 

Literal b. del artículo 11° de la Ley del Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización 
Ambiental, modificada por Ley No 300112. 
Numera16.2 y 6.3 del articulo so del Reglamento de Supervisión Directa del OEFA3. 
Primera Disposición Complementaria Final de la Ley del Sistema Nacional de 
Evaluación y Fiscalización Ambiental4. 

Decn1to Legislativo N'1013- Ley de Creación, Organl~aclón y Funclon~~s del Ministerio del Ambiente 
Segunda Disposición Complementarla Final.- Creación de Organismos Públicos adscritos al Ministerio del Ambiente 
1. Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental 
Créase el Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA, como organismo público técnico especializado, con 
personerla jurldica de derecho público interno, constituyéndose en plle{IO presupuesta!, adscrito al Ministerio del Ambiente y 
encargado de la fiscalización, la supervisión, el control y la sanción en materia ambiental que corresponde.( ... ) 

Ley 29325- Ley del Sistema Nacional de Evaluación y Flscalllaclón Ambiental, modificada mediante Ley N" 30011 
Articulo 11.- Funciones generales 
11.1 El ejercicio de la fiscalización ambiental comprende las funciones de evaluación, supervisión, fiscalización y sanción 
destinadas a asegurar el cumplimiento de las obligaciones ambientales fiscalizables establecidas en la legislación ambiental, asi 
como de los compromisos derivados de los instrumentos de gestión ambiental y de los mande tos o disposiciones emitidos por el 
Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental (OEFA}, en concordancia con lo establecido en el art!culo17, conforme a lo 
siguiente: 
b} Función supervisora directa: comprende la facullad de realizar acciones de seguimienlo y verificación con el propósito de 
asegurar el cumplimiento de las obligaciones establecidas en la regulación ambiental por parte de los administrados. 
Adicionalmente. comprende la facultad de dictar medidas preventivas. 
La función supervisora tiene como objetivo adicional promover la subsanación voluntaria de los presuntos incumplimientos de 
las obligaciones ambientales, siempre y cuando no se haya iniciado el procedimiento administrativo sancionador, se trate de una 
infracción subsanable y la acción u omisión no haya generado riesgo, danos al ambiente o a la salud. En estos casos. el OEFA 
puede disponer el archivo de la investigación correspondiente. 
Mediante resolución del Consejo Directivo se reglamenta lo dispuesto en el párrafo anterior. 

Resolución de Consejo Directivo N" 007-2013-0EFA-CD, que aprueba el Reglamento de Supervisión Directa del OEFA 
Articulo 6.- De los tipos de supervisión diracta 
( ... } 
6.2 En función de su programación, la supervisión directa puede ser: 
a) Supervisión Regular: Supervisión programada en el Plan Anual de Evaluación y 
Fiscalización Ambiental- PLANEFA. que comprende la verificación de las obligaciones ambientales 
fiscalizables del administrado. 
b} Supervisión Especial: Supervisión no programada orientada a la verificación de 
obligaciones ambientales especificas( ... ) 
6.3 En función del lugar donde se realiza, la supervisión directa puede ser: 
a) En campo: Se realiza denlro o en las áreas de influencia de la actividad a cargo del administrado_ Esta supervisión involucra 
también una elap<l de revisión documental. 
b) Documental: No se realiza en las Instalaciones del administrado, y consiste en el análisis de información documental relevante 
correspondiente a la actividad desarrollada por el administrado. 

Léy N' 29325- Ley del Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambiental 
Primera Disposición ComplemeRtarla Final.- Mediante Decreto Supremo refrendado por los Sectores involucrados, se 
eslablecerán las entidades cuyas funciones de evaluación, supervisión, fiscalización, control y sanción en materia ambienlal 
serán asumidas por el OEFA, asi como el cronograma para la transferencia del respectivo acervo documentario, personal, bienes 
y recursos. de cada una de las entidades.( ... ). 
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Artfculo 2" de la Resolución N" 001-2011-0EFA/CD, que estableció que el OEFA 
asumirá las funciones de supervisión, fiscalización y sanción ambiental en materia 
de hidrocarburos en general y electricidad desde el 04 de marzo del2011 5. 

V. COMPONENTES O INSTALACIONES SUPERVISADAS 

VI. 

Localización UTM 
(WGS 84) Zona Descripción de las acciones N' Instalación o componente (18) de supervisión 
Norte Este 

Oficina de Relaciones 

1 Comunitarias de !a empresa --- --Pluspetrol E&P S.A. ubicado en 
el Jr. Los Incas 535- Satipo. 
Campamento Base Rlo Negro 1 

2 de la empresa Ptuspetrol E&P 8759591 537404 
S.A. Lote 108. 

3 Municipalidad Distrital de San 8736646 555760 
Martín de Pangoa. 

4 Comunidad Nativa San 8735972 556374 
Ramón(local comunal) 

5 Comunidad Nativa Chavini. 8739547 555868 • Código de conducta . 

Comunidad Nativa San José de • Programa de 
6 

Quirichari. 
8772285 565960 comunicación y consulta. 

Comunidad Nativa • Programa de empleo local. 
7 

Santavancori. 
8766021 582226 • Programa de acuerdos, 

8 Comunidad Nativa Shimavenzo. 8768850 586532 compensaciones e 

Oficina del Programa de indemnizaciones. 

Monitoreo y Vigilancia Ambiental • Programa de monitoreo y 

9 Ciudadana (PMVAC)- Pro --- --- vigilancia ciudadana 

Naturaleza, ubicado en el Jr. • Programa de aporte a! 

Junfn 866- Satipo. desarrollo local 

10 Comunidad Nativa Cerro 8797059 510459 
Picaflor Orito 

11 Comunidad Nativa Churingaveni 
8797716 504184 

4 

12 Local de la FECONAYA ubicado 8812557 469623 
en la ciudad de Villa Rica. 

13 Comunidad Nativa Unión de !a 8820200 486611 
Selva Cacazu 

14 Comunidad Nativa El Milagro. 8813096 473004 
15 Sub Base SAE- Villa Rica. 8814174 471141 

HECHOS VERIFICADOS DURANTE LA SUPERVISIÓN 

R&soluc!ón del Consejo Directivo N" 003-2010-0EFAICD, que aprueba aspectos objeto de la transferencia de funciones 
de supervisión, fiscalización y sanción ambiental en matetia de minerla entre el OSINERGMIN y el OEFA 
Articulo 2.- Oetenninar que la fecha en que el OEFA asumirá las funciones de supervisión, fiscalización y sanción ambiental en 
materia de hidrocarburos en general y electricidad, transferidas del OSINERGMIN será el 04 de marzo del2011_ 
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1. La información que se presenta a continuación es de carácter técnica y se sustenta en 
hechos objetivos relacionados con la supervisión. Dicha información no contiene 
calificación alguna respecto de posibles infracciones administrativas. Lo anterior, sin 
perjuicio de las acciones de fiscalización ambiental que se adopten con posterioridad. 

• Se realizaron entrevistas con las autoridades locales del área de influencia del Lote 
108, referente a los compromisos socioambientales asumidos por Pluspetrol E&P 
S.A. 

San Isidro, Z 3 SET. 1014 

Directora de Supervisión 
Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental 

www.oe fa.gob.pe Av. República de Panamá W 3542 
San Isidro- Lima, Perú 
T (511) 7131533 


